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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se
aprueba la mOdi/icacUm de Estatutos i.levada a cabo
por «Assurances Generales de France A.G. Vie>"
en orden. entre otros, al cambio de· su actual dt'no~
mina.cíon por la de,«Assurances Generaks de France
Vie» (E-15J, que será la Q1Le utilizará en lo sucesivo
su delegación general para Espaüa.

Ilmo. Sr.: Por la delegación general para Espafla de la
Entidad de nacionalidad francesa. «Assw'ancesGenerales cie
France A.G. Vie», domiciliada en Madtid, pii3.xa. del callao,
número 1, Sé ha SOlíCitildo· la aprobación de h ruodifica,jon
de los Estatutos socíales de su bedc. central, en m'den al cambio
de su denominación. social Y. actual y atl1pliacion dQ capital
a la cifra de 80.000.000 de· francos, Susctlto y desembOlsado,
para lo que ha presentado la documentaCiónIY.'rtinente.

Visto el informe. favorable. de la Subdirección General de
SegllroS de esa Direccion General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien;

1.° Aprobar las modificaciones llevadas a cabo en el ar
tículo primero y párrafo prímero del. artIculo septimo de los
Estatutos sociales por «Assurances Generales de Prance AG.
Vie», acordadas en Asamblea general extraordinaria, celebraeta
en París el 2 de julio de 1969,eo orden al cam1lio. de su actual
denominación social por la de «Assurances Geriaale., de Fral1ee
Vic¡¡, que será la que· utilizará en lo sucesivo y al aumento
del capital· social a la cifra. de 80.000.000 de francos. suscriJo
y desembolsado, pud.iendo serutiliza.da por la De18gaclOn Gi;~neral

para España de la. citada Entidad en su documentadon.
2.° Que po¡ el Banco de Espaúa, en Maánd, se proceda

en los resguardos de depóSIto necesario constItuídos en dkha
dependencia, por la Delegación general para Espaúa de la EntI~

dad de nacionalidad francesa «Assurances Generales de F'rance
A.G. Vie», al cambio de su actual titularídad por la de Delev;a
ción general para España. de «AsSurances Generales de Franee
Vie».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid; .·9 de febrero de 1971.-P. D., el subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 9 de /el:rrero de 1971 por la qUe se
autori2ala fusión,. por abSorción, de «Le Soleil Acd~
dents» tE-58), absorbente; «Le Soleil Incendte»
(E~57), «L'Aígle Société AnQnyrne d'Assurances Con
tre l'Incenaíe» (E-5) 'U «La NationaleCo?1lpagnze
d'Assuranceses de Reassurp.nces, lncendle, Acei
dents et Rtsques Divtrn (E",17) , absorbidas, extin
gutenclose las Delegacíqnes de. estas últimas y elúni
nandolas del.Registro Especial de Sequros, aprobaJt..
dose a la ilb.sorbente lamodi/icac.'ü.m de sus Estatu
tos. en orden, entre otros, .al cambio de denomina
cían a «Les A,ssurances Natwna1es c¡nnpagnte Frall
(}tlise d'Assurances, Incendie; Acc1dents et Risqucs
Dívers» (Les AsSurances Nationales 1. A. R. D.)
(E-58l, qUe será la qUe utilizará en lo sucesivo
su Delegación en España.

Ilmo. Sr~: Visto el escrito. preserttadopor las De!egaciones
Generales para Espaúa de ias Entidades de nacIOnalidad fran
cesa «Le saleil Accidents» (<<EISol Accidentes»). {{L'AigJe 80
ciété Anonyme d'Assurances contrE" !'IncendIe» (<<.El Aguila., So
ciedad Anónima de Seguros contra Incendios»), «Le SaleH
Incendie» (<<El Sol Incendios») y «La Natíonale Cotllpagnie
d'A,<",surances etde Reassurances Incendie, At:cidents et RIS
ques Divers» (<<La NacionalI.A.RD.»), domiciliadas en Ma.
drid, comunicando que por las· 8utoridadescoDlpetcntes francesas
se ha aprobado la fusión por absorcion de las sedes centrales
de las tres últimas por la primera.. de las citadas Entidades,
con la modificación de Estatutos en orden al cambio de denomi
nación social de la absorbente,amplia.ción del capital social
a 100.000.000 de francos, solicitando· su aprobación, así como
au~rización para operar en el Ramo del Seguro de Incendios,
para lo que ha presentado la. documen'tacíón pertinente.

Vistos los articulos 24y 26 de la Ley. de.' 16 de diciembre
de 1954. sobre la ordenación de los seguros Privados, el Informe
favorable de la Subdirección General .de seguros de esa Dírección
General, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bIen:

1.° Autorizar la fusión acordada. por las autoridades compe
tentes francesas, en orden a la absorción por «Le Soleil Acci
dents)} (<<El Sol Accidentes»), de «Le ~ieil inCendie» (<<El Sol
Incendios»), «L'AígleSOciété Anónynie d'Assurances contre rIn
cendie» «(El.Aguila. 8.. A. de seguros contra IncendIos») y ((La
Nationale Compagnie d'Assurances et de &eassurances.lncendie,
Accldentset RIsques Dlvers» (<<La NacIonal l. A, Ro D.»), como

ab..súrbidas, qüedando integradas ·estas ·tre.s·· últimas en la prime-
ra, con efecto de 1 de enerode 1969,

2y Declarar la extinción y eli.mlnadÓn del Registro Especial
de E'ntidades Ase:guradoras de las Delegaciones Generales para
ESpafl& de «Le soleh Incenait:» (<<El Sóllncendios»), «L'Aigle
S(){~lete Anonymed'A!>surancescontre l'Incendie» .(<<El Aguila.,
Sociedad Anónima de seguros contra lficendios»)y «La NatiQI1&le
Com:pl1gnie d'Assurances etde .Reas,gurances Incendie. Aecidents
et HI3ques Divers») ((La Nacíol1al; l. A, á.D,»),

3.0 Aprohar la··ampliacion. de la .1Ilscripción en. el ·RegiStro
Especial de EntidadesAseguradorasaL~modeIncendios a
la DelegaclOn Geueralpara E::spafia d,~ la Entidad absorben~

4.'") Autorizar las. moctificaeia:uesUeva.ctas. acabo en los Esta-
tutos 30claJes de la Ent1dat1. absor,l)ente.«Le801eiJ. .Acc1dents»
~«El Sol .AcCldt'ntes~}), princlpalmente·,.. en,orden aJ. .ca.mbio de
su clenommaeian socia! actual por la de «,Les AssurancesNatio
nales Compagnie Fran~aise.,·d'Assurances.·.etde.Reassurances
Incendie, Acddonts 'ct Risques Divers»((~sAS8urancesNatio
nales L A. R D.»). que será la que utiliZará en lo sucesivo SU
Delegación General para E8Plil.na,yal aumentQdel capital social
a la cifra dc .100.000.000 de .. francos, ·Sllscrlto y desembolsado,
pu<::wndo ser utilizada por la citada Delegación General en su
dO':lunenthción.

Lo que comunico a V. l. para su oonocirriielí:to y efectos.
Diod guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 9 de febrero de19'H.~P.J:)".el Subsecr€-tario, JoSé

Maria salnz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director generaJ del Tesoro y PI'€SUpu·estOB.

ORDEN de 11 de jebrerode 1971 por la que se
aprueban a la· «Mutua de $egurDs de PreVÍsión de
la·lndustría Harinera Aragonesa»· (M"l04) los· nue
vos li:statutos socililes y Reglamento del ramo as
Incendios.

Ilmo. Sr.: VIsta la sollcitud preseJ1tá<!& por «Mutua de .SegÚ
r.os de Prevlslón de la Industria.Harinera· ..Aragonesa» (M-1M)
para la aprobación de 1\Js.nueyos·. Estatut;()s.~.cl'ales y Reglamento
del· ramo de Incendios, y ada.pta~a, la· documentacióncorrespon
dlente a las normas vigentes, mediante· escrito de la Entidad
de fecha 27 de octubre de 19'1O:,y

Vistos 19s favorables lllformes .de la Sllbdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y.8 propuesta de V, L,

Este MInisterio ha tenido a .bien'acced.era 10 ··interesado
por la indicada Entidad··eon aprobaciónde.la·,documentaci6n
presentada.

Lo que comunico aV, l. pat'a$u conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años;'
Madrjd;ll de febrero de 19n;",:-p.D~, el Subsecretario, José

Maria sainz de Vicuüa.

tImo. Sr. Dírectorgeneral del Tesoro Y PreSupuestos.

ORDEN del! de lebrero de. 1971 .por la que. se
aprueba· províswnalJil.e1l.te ,a ·laDelegact6n para Es
paña de «L'Umondes Assur(1llces de parfs, L'Unfon
1. A. R. D.» la documentaCión· aplicable al seguro
que denomina· de «multi-neS{JojamUiar».

Ilmo. Sr.: Visto el eScritódela Delegación para España
de ({L'Uníün des Assurancesde .Paris,L'Umon L A. R.D.»,
en solicitud de aproba.clOn de ·la proposición,. póliza, bases ,técni
cas y tantas del seguro que~deIlonlJnade.«muiti,-riesgo famI
liar)}, a cuyo fin a.compafla la preceptiva documentacIón, y

Vistos los favorables informes. de .. la ··Subdireeción General
de Seguros de ese Centro dIrectivo; ya propuesta, de V. L,

Este Ministerio ha .tentct,o:,a.b:ien acceder provisionalmente
a ~o interesado por la Indieacta Entidad,· con aprobación de
la documentacion presentada; debiendo·. remitir. anualmente a
la Subdirección General· de Seguros un··estll,do .. comparativo ele
la sinie.strali~adrealy previlita. ... .. ....

Lo·que comunicoa·V. l. para,su··conoc1nuento y efectos.
D105 guarde a V. L muctio& años.
Madi'id. 11 de febrero de 1971.~P. D" el Subsecretario, José

Muria SaíllZ de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de /elJrerode1971 'fJO! la que se
autorizan a. la .Empresa'«Antonio. Plmienta. Rodrí
guez» las 1rwdtjtcacíones señaladas en el número
de cabezas de ganado,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden· del .Mínistéripde Agricultura. de
fecha 25 de abril. de 1970 por' la que; .apetición .fO~~Ul~8
por don Antonío PimientaR6drl~Jc:z,se'accede a la modifICaCIón
del acta de concierto suscrita. s<ibre •• prCKiucción.de. gatladO vacuno
ele carne, en el sentido de ampliatla explot.sciónpecuaria con
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72 reproductoras madres~quedandocu~puesta"lami$rna:. de
60 terneros y dichas reproauctoras.:, , " ,',->:'

y teniendo en' cuenta que por Qrden del MiniSterio ,de .Ha
cienda de fecha 23 de febreroae 1967, -publícactaen"el«BQletjn
Oficial del Estado» deJd.ta7 de marzo slgu~en,te.se:conced.iel·oIl

los beneficios de, ca.racter fisc¡:¡.l ·,il'la, producci.ón-cie-'gan,ad.Q
vacuno de carne a la Empr~ de que setrsta,. con emplaza::
miento en Oliva de la Frontera y Jerez ,deJos,' Fb~leJ:()~;-(Ba~
daj:~ Ministerio, de confortnic:iad con !M <Uspo$iciones vige:ntes
y de acuerdo con el nunlsterio 'de' ,Agricultura, ha -dispuesto
a efectos fiscales quede la; explotación aumentadaen;:72cab~za.s:

de ganado (72 reproductoras de raza Retinta) ':enl~,beneficj9s
concedidos en la Orden de 23 de febrerode·1967; que_por,'lo
demás queda subsistente en relación con •. 1& Empresa «Antonio
Pimienta RodrígUez».

Lo digo a V. L para suconociniientoyef~ctos.
Dios guarde a V. Lmuchos at\os.
Madrid, 15 de .febrerode··l97L~P..D.,··elSu~etflI'iQ,.José

María Salnz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacietida.

RESOLUCION del S!'TVicio Na<;ionalde.I,olma> pOr
la que se hace. público. habet.·siéf,Q 'autoriza,da.·· la
rila bené/iCO-docentequ~seetta.. .".> ..•..•... '

Por acuerdo de este Centro cjjrectiv(tseha Au~riz~'Jar:ifi.\
cuyos detalles figuran a continuación: '. '. i.,;,'

Fecha del acuerdo del Centro .directivo: 3P <le ..(1ieieIl].bte
de 1970.

peticionario: Presidente de ·.la·.Fundaci~n:een~fiCo-Docente
«Nuestra señora del Rosario»,con domicil1oen Granacta,ptaza
de santo Domingd. número l.y del Ca.mpilloB/1.jo.ll~er-o:t

Clase de rifa: Benéfico-d0cent.e. . ..... .OC ........,.'
Combinada con el sorteo de la Loteria'.NacioItál deldia:

25 de tunio de 1971.
Número de papeletas que se expedirán: 60.0~.
Números que contenOrácada papeleta: Urlo.
Precio de la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjUdiCarAncomo'prelTli:(}s.'1o.:si~ient,es:

Primero.~Un lote hogar, compuesto de un 'televl&.tr.marca
«Werner 24"», modelo W-96/c:»;valorad0en25.11.8· pesetas; una.
lavadora «Crolls», modelo «Wás-diy», .en 43.990; yun.lavavaJi
nas «Crolls», modelo «L,.;120 A»,en 24.990.Elimpor...eto~llie
este premioascíende a 94.098 pesetas yse ,adjudicará;. al,p~
seedor de la papeleta cuyo número coincida 'con el que. obtenga
el primer premio en el.sorteode la LotetiaJ:'.lac~ona.ldel'dia'
25 de junio de 1971. ...' .....•....... ',.,:,,'"

Segundo.-Un lote hogar,eompuestode, un televisor,«,W'er
ner 24'», modelo «W-96/C». valorado en25.1~8 pese~y:una

lavadora superautomática «Crol1s», ffiod.e10,«Stlpermatic»'.,en pe-"
setas 21.990. Este premio, euyo1mporte .tota:les,de:47.10S pese~as,

se entregará al poseedor de la papeleta cuyo: númeró~aigual
al que obtenga el segundo preíniocm elcit&do sor~.,·,

Tercero.-Un televisor «Werner 20"», modelo:«W"~/C»;:valo~
rado en 21.039 pesetas. y una lavadora superautomática...•.~.CroH~»,
modelo «SUpermatic»; ·en 21.990 pesetas..Este premio,'que··impor
ta en total 43.029 pesetMse a.djudlcará al poseedor 'de lapap~
let;]. .que tenga número igual al'.. tercer .premio ,delmiSIllo,SOft?d.

La ''Venta de papeletas ,Be efectuará .. PDr,todo:':'elterritorio
nacional a través de. las. personas expresamente .~\ltoriza.daf>;
provistas del oportuno carnet,expedldop<)reateservicio Na""
cional: ,

Do~a~gel Ortiz Fernánde~~Plazadel~a1~jO,:ÍltÍlll~rÓ~.:'Gr~

Do~o;~~~~~n~~l~G;i~~~prolOng~i6n.•.•. (Je, •.san~iag~., .•.nÚnl~
Don Juan Gómez Serrano.~etera.dela:Sierrll;número,8,F;

Granada.. ...........• ,: •... . ,:'; <'

Señorita Trinidad Gómez Mur~-earretera,de. la 8ierra,)uíme
ro 8, F. Granada.
Lo .Que se publica para general conOCimiento ·.f deriiit.sqU'é

cOlTesponda, debiendo sujetarselá rita. 'en Cllantó:.al proc~d17
miento, a cuanto dispone la legislaciónvigente<,.;<"

Madrid, 12 de febrero' de 1971.-El Jefe del- Servicio,Pian..
cisco Rodríguez Cirugeda.-'-764-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 22 de enérodei971 potltz-·que sfJ'amor"
tiza 11 crea una plazadeAJ/Udante'deObras:,Ptb
blicas en los Servicios que se citan.

TImo. Sr.: Por conveniencia"del serVici():Y-<dé.Col1!ornudad
con la propuesta formulada por. la Dkecc1ón'Qenei"&lde;can:~
ter... y Oammoa Veclnáles, . ,

;este'Mihisterio, ha ',résueltose amortice u,oaplaza de Ayu
dtintede obras Públicas '(;:n1a plantilla de la Jefatura Provin
cial de, Carreteras deZa.m0ra,.creandola.en la de la 9~a Jefatura
Eegiqnal,di'\ Carreteras; en Valladol1<L

;Laque comu~llcoa V.Lpara su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V,:r. muChosa;ños;
l\rla,drid;2~··de.~nero. de1971.~P. n., el Subsecretario, Ri

cardo.G6mez-,Acebo.

. I1nlÓ~ St,'SubseeretariodeesteDepartamento.

08DEN,dé'22 de·..efI~(}de·f971·por.la que se amor
tiza y crea una ~a,de'Ayudante de Obras Públicas

,. '..,enZas se:-viclos q~e's~.citan.

,;n.irlo~.Sr.:Porconvet;lienciasdel'Serv1cio y de conformidad
,con ,la propuesta ' formuiada'por .la· Dirección General de Carre..
ter,as'y, .. CammosVeeinales,
;Este,,:Ministerioharesueltose,~of,ttceuna; plaza de Ayu~

dante de Obi"as Públicas ,en .1fl,plantilll:\-de·la Jefatura Provin~

ci~hde CID[reterasde Logroño"ereandola en la de la 9.& Jefatura
Regional de Carreteras, ,ell.Valladolid.

LO ,qUe comunico a: 'V; 'L. para.suconocimientó y efectos.
Dios gtiarde,aV>L'muchos an:os.
Madrid, '22 .·de·enero"de 1971.-..:....P~ D.: el Subsecretario, Riw

ca.rdo Góme~Acebo.

IlInQ:$r...Sub8ecretartó .de este Departamento.

OR,DP:Nd;e25de enero de 1971 por la que se crea
l~naplaZa:de,lng~merqd.eCami1tos,Canales 11 Puer
t()s~n,la,Jetaturade,Cost4SY puertos del Sur,
can resiáencia:en·Malaya;yse amortiza otra de
iyttal cla$e en .los,Sertriqios . centrales de la Direc-
ció~GerJ:~~I(ll!:P~ert0s'Y Se11ales· Marítim.as.

limO. ~~~ J:lorne'c~sidadef!- ,del servicio y de acuerdo con
lapr9P!1esta, formula(ia:,alefecto por la Dirección General de
Ituertosy .Señales Marítil:nas;

Es~Ministerio...·ha'.r~uelto .. crear up.a, plaza de Ingeniero
delCuerPúcie ·Caminas"QanalesYPuertos. en la Jefatura de
C03taS y Puerto:sdel SurLC9nrestrJencia en Málaga, co.mpensando

'di,chacre'ación,eon" la,"8Jl1ortización .de otra de igual clase en
los ServiciosGentra~es del.expres¡1.d0Centro directivo.

Lo,qhecomunicoa. V.J.,para, su conoclmiento y efectos.
Di()Sguar<le ay.,Lmuchos'añoS.
Madrid.,25,de,énerode 197L----P. n., el Subsecretario, Ri

eardo,(){)me~ACf.!bo.

Ilino.,Sr; ,Subsecretario de 'este Departamento.

(JBD~N·de'28 de enero de 1971 por la que se doo
dobla lá carretera'. deP1.fertoReal a Cádiz, incluido
{:l.puente«J(J,s~.L~Ó1lde Carranza». tU acuerdo con
las condü;tonf)S ,estq.blecid,as'en·la con.cesión para
la':«Constrncción,consRTVacíón"Y explotación ae una
1JaT1ante,qe<taC"N~,~V.. de Madrid a Cádiz, punto
kílom.étriro<68Z.800.1Ide.la carretera de Pl1erto
Realall(atagcn:cla,·· con puente sobre la bahía de
CáaiZ»:

Ilmó;Sr~;:,::porDecreto'1595¡'1964; de 21 de mayo, fué otQr
gada',Ei;le'xcelentisimoAyuntf4ffiieut,od,e· Cádiz la. concesión a
la que'se h.aoo referlmcia,en la presente ()rden.

:En las. condidones,estai>leci<1asen,el.·. anexo a'dicho Decret-o
Y:más concretamente, en' Elll~pígraf~ ~2. ~ . establece que, du
rttnte:·el plazo. de .1a,C9ncesíón, 'la .. Dirección General de Carre-
·teras yCamiilosVecinale.s:podrá.proponer .laejecucíón d-e las
obras'compiemel1tarial1!,>().de ·n{1evas. instalaciones para asegurar
una. mejor •explo:tación,delilC'OncesiÓuC)para· acomOdarla a las
condIcIones qUe la' evolución ~e: ,-la circulacIón por carretera
pueda exigir;,'.. .... "•. '.. ". ..... .. ....'

E}<;epigra!el.1,del .citado an~xoseñala'que .cuando sea nc
ce:sario, .R· juiciodel.Mi;Úst~io,de, Oj:)ras Públicas, establecer una
segunda, calzada en el~eso:,Norte del puente, d.f"sde la carre
tera:naéionalIV,ésta~'col1struirlÍ:por cuenta de la concp.sio-
naríaeIl lasoondiclon~s,quese:,.:imPongan.

'En el épigrafe.,8.5delmlSlIloanexo sec:oncreta la necesidad
deprí:yer.Que;cuandoel crecUll;entodel. tráfico lo exija"el
nüentepueda'trans!ormarseenautopista de~llatro carriles. ~e
eircl.1Iac~ón,'.cap '.l$. .• ·l~axiIIla'eConQmíay mímma perturbaclCn
¡Jara,Jos 'usuarios~

La·ip~-ensidad media. diaria (IMJ)'en, élprimer afio de ex
.plotacióncteLpuenteht\: .alc'ª11Zadolacifra de 5.500 vehículos,
con PUntas mensual,es,en···vera:no.dell'1áSde. 7.000 vehículos/día.

Por 'otra parte,' la -puesta' :enservicio' de la autopista 8evílla
Cadiz hasta Puerto Real, .endicie.rtlbre ,de 1972, generará un
trá!icoque. -indmiableI:t1ent-e, agravará el problema que se de
ducedelanális1~~eJ.~"d.. a~ <ie..t.ráfiCO....• local del puente en el
$0 )970. •. • •..

En' consecuenci'&,',poresttmarse' !1ecesaria la.' adopción de las
medidas~ . para que ,en él afio 1975 .entre en funciona

·!!U~to.1111 segundo P11~te Yae bayaclesd_ el acceso al


